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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Dirección General de Carre-
teras, de 21 de febrero de 2001, por la que
se aprueba el proyecto de construcción «Au-
topista de peaje León-Astorga. Cla-
ve 98-LE-9001».

Con fecha 21 de febrero de 2001 y mediante
Resolución de la Dirección General de Carreteras
se ha aprobado el proyecto de construcción «Au-
topista de peaje León-Astorga. Clave 98-LE-9001».
Tal Resolución ordena a la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Castilla y León Occidental la
incoación del expediente de expropiación de los
bienes y derechos necesarios para la ejecución de
las citadas obras.

La aprobación de dicho proyecto de construcción
implica la declaración de utilidad pública y nece-
sidad de ocupación, a tenor de lo dispuesto en los
artículos 8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de
Carreteras, y 16.1 y 2 de la Ley 8/1972, de 10
de mayo, de Construcción, Conservación y Explo-
tación de Autopistas en Régimen de Concesión.
La ocupación de los bienes y derechos afectados
por las expropiaciones a que dan lugar la ejecución
de las obras incluidas en el mencionado proyecto
de construcción, está declarada de urgencia con-
forme el artículo 16 de la citada Ley 8/1972, de
10 de mayo.

En consecuencia, la Jefatura de esta Demarcación
de Carreteras, de conformidad con lo establecido
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, que regula el men-
cionado procedimiento de urgencia, ha resuelto con-
vocar a los propietarios y titulares de bienes y dere-
chos afectados que figuran en la relación que a
continuación se publica, para que comparezcan en
los Ayuntamientos donde radican los bienes afec-
tados, u otras dependencias que se indican, como
punto de reunión, desde donde se irá al terreno
cuando fuere conveniente practicar un nuevo reco-
nocimiento del mismo, para, de conformidad con
el procedimiento que establece el precitado artículo

52, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas
a la ocupación y, si procediera, el de las actas de
ocupación definitiva, relativa a los términos muni-
cipales que se señalan en los lugares, días y horas
que a continuación se indican:

Ayuntamiento de San Justo de la Vega, días 22,
23, 28, 29 y 30 de mayo de 2001, de nueve a
catorce y de dieciséis treinta a dieciocho treinta
horas, y día 24 de mayo de 2001, de nueve a catorce
horas; Ayuntamiento de Astorga, día 31 de mayo
de 2001, de nueve a diez treinta horas; Casa del
Pueblo de Santibáñez de Valdeiglesias, día 31 de
mayo de 2001, de doce a catorce horas; Ayunta-
miento de Chozas de Abajo, día 4 de junio de 2001,
de nueve a catorce y de dieciséis treinta a dieciocho
treinta horas; Ayuntamiento de Villarejo de Órbigo,
día 5 de junio de 2001, de nueve a catorce y de
dieciséis treinta a dieciocho treinta horas; Casa Cul-
tural de San Pedro de Pegas, día 6 de junio, de
nueve a catorce horas; Ayuntamiento de Santa Mari-
na del Rey, día 6 de junio de 2001, de dieciséis
treinta a dieciocho treinta horas; Ayuntamiento de
Valverde de la Virgen, días 7 y 11 de junio de
2001, de nueve a catorce horas; Ayuntamiento de
Villadangos del Páramo, día 11 de junio de 2001,
de dieciséis treinta a dieciocho treinta horas, días
12, 13, 18, 19 y 20 de junio de 2001, de nueve
a catorce y de dieciséis treinta a dieciocho treinta
horas, y día 14 de junio de 2001, de nueve a catorce
horas.

A dichos actos deberán comparecer los titulares
de los bienes y derechos que se expropian, per-
sonalmente o representados por persona debida-
mente autorizada, aportando los documentos acre-
ditativos de su personalidad y de la titularidad de
los bienes y derechos afectados por la expropiación
y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de
Peritos y de Notario, advirtiéndose que, en caso
de incomparecencia, se entenderán las diligencias
con el Ministerio Fiscal, según previene el artículo
5 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Es de significar que esta publicación se realiza,
igualmente, a los efectos de información pública

contemplados en los artículos 17.2, 18 y 19.2 de
la Ley de Expropiación Forzosa, para que durante
el plazo de veinte días cualquier persona pueda for-
mular, ante la Demarcación de Carreteras del Estado
en Castilla y León Occidental, alegaciones fundadas,
a los solos efectos de subsanar posibles errores u
omisiones que puedan figurar en la relación y en
los planos parcelarios de los bienes y derechos afec-
tados por la urgente ocupación, documentos que
podrán consultarse por quienes lo soliciten en los
respectivos Ayuntamientos, en la citada Demarca-
ción de Carreteras del Estado en Castilla y León
Occidental (avenida José Luis Arrese, sin número;
47014 Valladolid) y en las oficinas de Aulesa, Auto-
pistas de León SACE (avenida de los Reyes Leo-
neses, número 14, 4.o, D, 24008 León; teléfono
987 87 52 54), que ostenta la condición de bene-
ficiario en el expediente de expropiación; alegacio-
nes que a los mismos citados efectos podrán for-
mularse, de conformidad con el artículo 56.2 del
Reglamento de Expropiación Forzosa, hasta el
momento del levantamiento de las actas previas a
la ocupación.

Se significa, que el presente anuncio se publica
igualmente a los efectos establecidos en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, para
los interesados que figuren como desconocidos o
con domicilio ignorado, conforme a la nueva redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

No obstante, y con independencia de su regla-
mentaria inserción en el «Boletín Oficial del Estado»,
«Boletín Oficial de la Provincia de León» y perió-
dicos «Diario de León» y «La Crónica-El Mundo»
el orden del levantamiento de las actas previas a
la ocupación, se comunicará a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación, figurando
la relación de titulares convocados, así como los
planos parcelarios donde consta grafiada la super-
ficie afectada, en los tablones de edictos de los Ayun-
tamientos señalados.

Valladolid, 16 de marzo de 2001.—El Jefe de la
Demarcación, Antonio del Moral Sánchez.—14.485.
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